
 

  
DECRETO 1903-3/2001  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN  

 
 

 
Impuesto para la salud pública. Alícuota aplicable. 
Derogación del apart. j) del art. 1º del dec. 86-3/2001. 
Del: 27/07/2001; Boletín Oficial 02/08/2001.  

 
 

Artículo 1º - Derógase el apartado "J" del Decreto Nº 86/3 (M.E.) del 17 de enero 2001. 
Art. 2º - El presente Decreto tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
Art. 3º - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía. 
Art. 4º - Comuníquese, etc. 
Miranda; Alperovich. 
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